RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002061, Ent. N° 1848/13)

“VISTO: la nota de fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública P28824, convocada para la contratación del servicio de mantenimiento informático que incluye las tareas de análisis y programación de sistemas de gestión, soporte técnico y/u operación del centro de procesamiento de datos;
RESULTANDO: 1) que por resolución R.03.2386 de fecha 11.09.03, el Directorio adjudicó por un total de $ 40:000.000 (IVA y previsión por ajustes incluidos) a: Sonda Uruguay S.A. por $ 26:000.000 y a Neveland por $ 14:000.000;

2) que por Resolución Nº 178/11, de fecha 02.06.11, el Gerente General, amplió la contratación en un 70% con  Sonda Uruguay S.A., por un monto de $ 56.325.785,06 (impuestos incluidos);

3) que con fecha 06.07.11, este Tribunal observó el gasto en cuanto se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometérselo, sin que existiera crédito presupuestal disponible;

4) que en esta oportunidad, por Resolución G.G. Nº 223/11 de fecha 29.07.11, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso reiterar el gasto señalando que, de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2011, el Rubro ADM no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra;

CONSIDERANDO: que dado que el propio Organismo reconoce que al momento de disponer el gasto, no existía crédito disponible en el rubro de imputación, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento de fecha 06.07.11;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06.07.11; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.”
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